
Salario Salario
mensual anual

Nivel 2 Encargado de establecimiento, dependiente,
conductor, mecánico y operador 958,33 14.374,95

GRUPO IV:
Nivel 1 Auxiliar de caja, viajante, personal autoventas,

mozo especialista, auxiliar especializado,
perforista e inventarista 902,09 13.531,35

Nivel 2 Ayudante de dependiente, cobrador, mozo,
vigilante, limpiador y telefonista 810,08 12.151,20

Art. 15. Salario de contrato de formación: anual, 9.898 euros, y mensual,659,20 euros.Art. 26. Antigüedad:—Primer cuatrienio, 24,09 euros.—Segundo cuatrienio, 21,56 euros.—Tercer cuatrienio, 19,01 euros.—Cuarto cuatrienio y sucesivos, 17,12 euros.Art. 61. Ayuda por estudios, 41,20 euros anuales.

CONVENIOS COLECTIVOS
Sector Terrazos y Piedra Artificial de Zaragoza Núm. 765
RESOLUCION del Servicio Provincial de Economía y Empleo por la que se

dispone la inscripción en el registro y publicación del calendario laboral
para el año 2012 del sector Terrazos y Piedra Artificial de Zaragoza.
Vistos acta y escrito de la comisión paritaria del convenio colectivo del sec-tor Terrazos y Piedra Artificial de Zaragoza (código de convenio50000855011981), suscritos el día 22 de diciembre de 2011 de una parte por laAsociación de Empresas de Terrazos y Piedra Artificial y de otra por CC.OO.y UGT, en representación de los trabajadores afectados, recibidos en este Ser-vicio Provincial el día 12 de enero de 2012, y de conformidad con lo dispuestoen el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdoscolectivos de trabajo,Este Servicio Provincial de Economía y Empleo acuerda:Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivosde este Servicio Provincial, con notificación a la comisión paritaria.Segundo. — Disponer su publicación en el BOPZ.Zaragoza, a 16 de enero de 2012. — El director del Servicio Provincial,Luis Simal Domínguez.

ACTA  DE  LA  COMISION  MIXTA  PARITARIADEL  CONVENIO  COLECTIVO  PROVINCIAL  DEL  SECTORDE  TERRAZOS  Y  PIEDRA  ARTIFICIAL  DE  ZARAGOZACELEBRADA  EL  DIA  22  DE  DICIEMBRE  DE  2011
Asistentes:
—Representación de los trabajadores: Por CC.OO., don Fernando BarazaRomeo y don José Luis Tienda Galeote. Por UGT, don Santiago FernándezDíaz.—Representación de los empresarios: Don Mariano Gallizo Bericat y donCristóbal Ramo Frontiñán.
En Zaragoza, siendo las 17:00 horas del día 22 de diciembre de 2011, sereúnen los señores expresados en la sala de juntas de la Asociación de Empre-sas de Terrazos y Piedra Artificial de Zaragoza y provincia, miembros de lacomisión mixta paritaria del convenio colectivo provincial del sector de Terra-zos y Piedra Artificial de la provincia de Zaragoza, al objeto de tratar lossiguientes asuntos:Primero. — Constitución de la comisión mixta paritaria.Declarar válidamente constituida la comisión mixta paritaria, reconocién-dose por ambas partes, recíprocamente, su legitimidad y representación.Segundo. — Designación del secretario.Las partes acuerdan designar secretario de la comisión mixta paritaria delconvenio a don Cristóbal Ramo Frontiñán, con las atribuciones propias de supuesto, y, de forma específica, elaborar las actas correspondientes, dar fe de laveracidad de su contenido, proceder a la expedición de las certificaciones opor-tunas e impulsar el registro y publicación del convenio y de sus acuerdos antelos organismos oficiales.Tercero. — Acuerdo calendario laboral para el año 2012.Durante el año 2012 son fiestas laborales retribuidas, no recuperables e inhá-biles en la Comunidad Autónoma de Aragón, según Decreto 97/2011, de 26 deabril, del Gobierno de Aragón, los días 2 y 6 de enero; 5, 6 y 23 de abril; 1 demayo; 15 de agosto; 12 de octubre; 1 de noviembre, y 6, 8 y 25 de diciembre. Las festividades de los días 30 de enero y 5 de marzo solo serán aplicablesen la capital. En el resto de la provincia se sustituirán por el día de la festividaddel patrón o patrona de cada localidad.Con carácter supletorio, para el caso de que no se elabore un calendariopropio en los respectivos centros de trabajo, a los efectos de alcanzar en cóm-puto anual una jornada de trabajo efectivo de 1.736 horas, conforme dispone elconvenio colectivo general de Derivados del Cemento de 2008, se señalan

como días de ajuste los siguientes: 9 y 30 de abril; 10 y 11 de octubre; 2 denoviembre, y 7, 21, 24 y 31 de diciembre. Los días 10 y 11 de octubre solo serán aplicables, salvo acuerdo en contra-rio, en la capital. En el resto de la provincia se sustituirán por el día posterior alde la festividad del patrón o patrona de cada localidad, que pasará a ser el ante-rior a esa fecha en caso de que tal día fuera sábado, domingo o festivo.Cuarto. — Registro, depósito y publicación.Se acuerda dar traslado de la presente acta a la Dirección del Servicio Pro-vincial de Zaragoza de Economía y Empleo del Gobierno de Aragón, para queproceda a efectuar su registro, depósito y posterior publicación en el BOPZ.Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 17:30 horas en ellugar y fecha citados.

CONVENIOS COLECTIVOS
Sector Forjados y Hormigones de Zaragoza Núm. 766
RESOLUCION del Servicio Provincial de Economía y Empleo por la que se

dispone la inscripción en el registro y publicación del calendario laboral
para el año 2012 del sector Forjados y Hormigones de Zaragoza.
Vistos acta y escrito de la comisión paritaria del convenio colectivo del sec-tor Forjados y Hormigones de Zaragoza (código de convenio50000545011981), suscritos el día 22 de diciembre de 2011 de una parte por laAsociación de Forjados y Hormigones de Zaragoza, en representación de lasempresas del sector, y de otra por CC.OO. y UGT, en representación de los tra-bajadores afectados, recibidos en este Servicio Provincial el día 12 de enero de2012, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto delos Trabajadores y Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro ydepósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,Este Servicio Provincial de Economía y Empleo acuerda:Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivosde este Servicio Provincial, con notificación a la comisión paritaria.Segundo. — Disponer su publicación en el BOPZ.Zaragoza, a 16 de enero de 2012. — El director del Servicio Provincial,Luis Simal Domínguez.

ACTA  DE  LA  COMISION  MIXTA  PARITARIADEL  CONVENIO  COLECTIVO  PROVINCIAL  DEL  SECTORDE  FORJADOS  Y  HOMIGONES  DE  ZARAGOZACELEBRADA  EL  DIA  22  DE  DICIEMBRE  DE  2011
Asistentes:
—Representación de los trabajadores: Por CC.OO., don Fernando BarazaRomeo, don Jesús Mosteirín Vega, doña Yolanda Manero y don Juan FuertesCastillo. Por UGT, don Santiago Fernández Díaz.—Representación de los empresarios: Don Vicente Varea Martínez, donEmilio Gran Herrerías y don Cristóbal Ramo Frontiñán.
En Zaragoza, siendo las 16:30 horas del día 22 de diciembre de 2011, sereúnen los señores expresados en la sala de juntas de la Asociación de Empre-sas de Forjados y Hormigones de Zaragoza y provincia, miembros de la comi-sión mixta paritaria del convenio colectivo provincial del sector de Forjados yHormigones de la provincia de Zaragoza, al objeto de tratar los siguientesasuntos:Primero. — Constitución de la comisión mixta paritaria.Declarar válidamente constituida la comisión mixta paritaria, reconocién-dose por ambas partes, recíprocamente, su legitimidad y representación.Segundo. — Designación del secretario.Las partes acuerdan designar secretario de la comisión mixta paritaria delconvenio a don Cristóbal Ramo Frontiñán, con las atribuciones propias de supuesto, y, de forma específica, elaborar las actas correspondientes, dar fe de laveracidad de su contenido, proceder a la expedición de las certificaciones opor-tunas e impulsar el registro y publicación del convenio y de sus acuerdos antelos organismos oficiales.Tercero. — Acuerdo calendario laboral para el año 2012.Durante el año 2012 son fiestas laborales retribuidas, no recuperables einhábiles en la Comunidad Autónoma de Aragón, según Decreto 97/2011, de26 de abril, del Gobierno de Aragón, los días 2 y 6 de enero; 5, 6 y 23 deabril; 1 de mayo; 15 de agosto; 12 de octubre; 1 de noviembre, y 6, 8 y 25 dediciembre. Las festividades de los días 30 de enero y 5 de marzo solo serán aplicablesen la capital. En el resto de la provincia se sustituirán por el día de la festividaddel patrón o patrona de cada localidad.Con carácter supletorio, para el caso de que no se elabore un calendariopropio en los respectivos centros de trabajo, a los efectos de alcanzar en cóm-puto anual una jornada de trabajo efectivo de 1.736 horas, conforme dispone elconvenio colectivo general de Derivados del Cemento de 2008, se señalancomo días de ajuste los siguientes: 9 y 30 de abril; 10 y 11 de octubre; 2 denoviembre, y 7, 21, 24 y 31 de diciembre. Los días 10 y 11 de octubre solo serán aplicables, salvo acuerdo en contra-rio, en la capital. En el resto de la provincia se sustituirán por el día posterior alde la festividad del patrón o patrona de cada localidad, que pasará a ser el ante-rior a esa fecha en caso de que tal día fuera sábado, domingo o festivo.
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Cuarto. — Registro, depósito y publicación.Se acuerda dar traslado de la presente acta a la Dirección del Servicio Pro-vincial de Zaragoza de Economía y Empleo del Gobierno de Aragón, para queproceda a efectuar su registro, depósito y posterior publicación en el BOPZ.Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 17:30 horas en ellugar y fecha citados.

SECCION  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A G U I L O N Núm. 844

De acuerdo con lo dispuesto por resolución de fecha 18 de enero de 2012del Departamento de Medio Ambiente, y aprobado por resolución de la Alcal-día de fecha 23 de enero de 2012 el Plan anual de aprovechamiento de pastospara el año 2012, así como el pliego de condiciones económico-administrativasque lo regirá, se expone al público durante el plazo de ocho días, a los efectosde reclamaciones contra el mismo.Al mismo tiempo se anuncia la siguiente licitación a la oferta económicamás ventajosa:Monte: “Los Comunes”, Z-0019.Objeto: Aprovechamiento de pastos.Superficie: 405 hectáreas.Período: 1 de enero al 31 de diciembre de 2012.Tasación: 1.026,68 euros, al alza.Monte: “Dehesa Boalar”, Z-0020.Objeto: Aprovechamiento de pastos.Superficie: 250 hectáreas.Periodo: 1 de enero al 31 de diciembre de 2012.Tasación: 392,93 euros, al alza.
PROPOSICIONES: El plazo para presentar las proposiciones será de veintiséisdias naturales a contar desde el siguiente a la inserción y/o publicación del pre-sente anuncio en el BOPZ y tablón de anuncios de este Ayuntamiento y luga-res de costumbre de este municipio.La apertura de las proposiciones se celebrará en el salón de actos de esteAyuntamiento, bajo la presidencia del señor alcalde o concejal en quien dele-gue, a las 13:00 horas del día siguiente hábil a la finalización del plazo de pre-sentación de las proposiciones, y, caso de quedar desierta, a los tres díassiguientes a la misma hora y en las mismas condiciones.Aguilón, a 23 de enero de 2012. — El alcalde, Andrés Herrando Oliván.

ALBERITE  DE  SAN  JUAN Núm. 800
El Ayuntamiento de Alberite de San Juan, por decreto de la Alcaldía defecha 5 de enero de 2012, ha aprobado el padrón de agua correspondiente a losmeses de septiembre-octubre 2011.Dicho padrón está expuesto al público al objeto de que los interesados pue-dan examinarlo y formular, en su caso, las oportunas reclamaciones durante elplazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación  de esteanuncio en el BOPZ.Los interesados podrán interponer contra el acto administrativo de aproba-ción del padrón recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, acontar desde el día siguiente al del término de la exposición pública.El período de cobro en voluntaria de los recibos correspondientes a dichopadrón comenzará el día siguiente hábil al de la finalización de la exposición alpúblico y terminará dos meses después. (Art. 87 del Real Decreto 1684/1990,de 20 de diciembre, Reglamento General de Recaudación).Las cuotas de los contribuyentes que en años anteriores domiciliaron elpago serán cargadas en sus cuentas durante el período de cobro voluntario yrecibirán en sus domicilios el justificante del pago emitido por la entidad finan-ciera.Aquellos recibos que no estén domiciliados podrán hacerlos efectivos encualquiera de las oficinas bancarias de esta localidad, previa comprobación delimporte en las oficinas municipales.Transcurrido el plazo voluntario, los débitos impagados serán exigidos porel procedimiento de cobro en vía de apremio y devengarán el recargo de apre-mio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.Alberite de San Juan, a 23 de enero de 2012. — El alcalde, Roberto Gime-no Lete.

A L F A J A R I N Núm. 860
Por resolución de la Alcaldía de fecha 25 de enero de 2012, núm. 6/2012,fueron aprobados los padrones fiscales correspondientes a los tributos que seindican:—Tasa servicio de suministro de agua potable del cuarto trimestre de 2011.—Alcantarillado correspondiente al cuarto trimestre de 2011.—Impuesto autonómico: Canon de vertido, cuarto trimestre de 2011.

Asimismo se acordo que se expongan al público con los requisitos que
señala el artículo 84 de la Ley General Tributaria, dando un plazo de quince
días para reclamar, a contar del siguiente de la publicación en el BOPZ.

De existir reclamaciones se resolverán de forma motivada por la Presiden-
cia y si no existieran se considerarán aprobados definitivamente los padrones
para iniciar seguidamente el procedimiento de cobro.

Transcurrido el plazo de reclamaciones, y aprobados definitivamente los
padrones, y de conformidad con lo establecido en el artículo 88 del Reglamen-
to General de Recaudación y Reglamento regulador del canon de saneamiento
de la Comunidad Autónoma de Aragón, se proceda al cobro los recibos corres-
pondientes a dichos padrones y período durante el plazo de dos meses, median-
te ingreso en las oficinas de la Caja de Ahorros de la Inmaculada de Alfajarín,
los recibos domiciliados, y oficinas municipales los recibos no domiciliados.

Transcurridos los plazos de pago en período voluntario sin haber efectuado
el ingreso, la deuda será exigidas por el procedimiento de apremio y devenga-
rán el recargo de apremio, los intereses de demora y las costas del procedi-
miento.

RÉGIMEN DE RECURSOS:
• Tasas por suministro de agua, servicio de vertido:
—Contra la aprobación del padrón y de sus liquidaciones se podrá formu-

lar recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, a contar desde
la finalización de la exposición pública. 

• Canon de saneamiento:
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de fina-
lización del período voluntario de pago.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de finalización del período
voluntario de pago o, en su caso, al de la notificación expresa o presunta de la
resolución del recurso previo de reposición.

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la
reclamación económica-administrativa. La interposición de la reclamación
económico administrativa no se puede iniciar hasta que el recurso se haya
desestimado de forma expresa o desestimado por silencio administrativo.

Con carácter general las resoluciones que pongan fin a la vía administrati-
va serán susceptibles de recurso contencioso-administrativo ante el órgano
jurisdiccional competente

Alfajarín, a 26 de enero de 2012. — El alcalde, Francisco Verge Salvado.

A R I Z A Núm. 851
Don José Carlos Tirado Ballano, alcalde-presidente del Ayuntamiento de

Ariza;
Hace saber: Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas

para ser nombradas jueces de paz titular y sustituto de este municipio, de con-
formidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los
Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a
esta Alcaldía.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente
y recabarse la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del
cargo, remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación ele-
girá libremente, comunicando el acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del
partido.

Lo que se publica para general conocimiento.
Ariza, a 24 de enero de 2012. — El alcalde-presidente, José Carlos Tirado

Ballano.

B O Q U I Ñ E N I Núm. 801
Por resolución de Alcaldía de fecha 23 de enero de 2012 se ha aprobado y

dispuesto el sometimiento a exposición pública del padrón de la tasa de reco-
gida de basuras y residuos sólidos urbanos correspondiente al año 2012, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento General de
Recaudación, se hace pública la apertura del período voluntario de cobranza.

EXPOSICION PÚBLICA: El padrón correspondiente a la tasa de recogida de
basuras y residuos sólidos urbanos se encuentra expuesto al público por térmi-
no de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el BOPZ.

PLAZO DE INGRESO: El plazo para el pago en voluntaria de la tasa de recogi-
da de basuras y residuos sólidos urbanos será de dos meses, a contar desde la
publicación del presente anuncio en el BOPZ.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: El pago podrá efectuarse a través de cualquiera
entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Ayuntamiento, en horario
de atención al público. Los contribuyentes que dentro de los primeros veinte
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